
 
 
 
 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 
 

GACETA MUNICIPAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS 
PERIODICO OFICIAL 

 
AÑO 2/ NÚMERO 7/VOLUMEN 7 

PERIODO DE PUBLICACIÓN: JULIO 2023 
 

GACETA MUNICIPAL 

 

LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México;  artículos 28 párrafo primero, artículo 

30, 48 fracción III, 91 fracción VIII, XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México vigente, artículo 351 del Código Financiero del Estado de México; 

publica: 

 

 

 ACUERDOS DE INTERÉS PÚBLICO GENERAL DE LAS SESIONES                   

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE CABILDO DEL MES DE JULIO 

DE 2023. 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SEIS DE JULIO DE 2023. 

 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DIEZ  HORAS DEL DÍA SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 

REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERIODO 2022-

2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-

TUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL, C. GU-

MARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR, C. VERÓNICA HERNÁNDEZ 

HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ, TERCER 

REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, CUARTA REGIDORA, C. RAMIRO 

ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO REGIDOR, C. NORMA LETICIA PE-

DROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA, C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VAS-

QUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS DEL LIC. ERICK VERGARA VÉLEZ, SE-

CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS AR-

TÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTIDAD, CON EL PROPÓSITO DE 

CELEBRAR LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTA-

MIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, 

PERIODO 2022-2024. 
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PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-

TUCIONAL, PARA LA PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBA-

CIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO UR-

BANO DE COATEPEC HARINAS, MÉXICO.                 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE COATEPEC HARINAS, MÉXICO. 

(ANEXO 1) 

SEGUNDO.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LLEVAR A 

CABO ANTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA LOS 

TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE COATEPEC HARINAS, MÉXICO.  

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR DESDE EL DÍA DE 

SU APROBACIÓN. 

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN LA 

“GACETA MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO”, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
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ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SIETE DE JULIO DE 2023. 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL PERIODO 2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR, C. VERÓ-

NICA HERNÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR FLORES HER-

NÁNDEZ, TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, CUARTA RE-

GIDORA C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO REGIDOR, C. 

NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA, C. JOSE MA-

NUEL AVENDAÑO VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS DEL LIC. 

ERICK VERGARA VÉLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON BASE EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 30 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTI-

DAD, CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI-

NARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC 

HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL RELATIVO A LA PROPUESTA DE REFORMA DEL 

ARTÍCULO 58 NUMERAL 11 DEL BANDO MUNICIPAL 2023. 
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LA SEGURIDAD PÚBLICA, ES LA FUNCIÓN A CARGO DE LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL, QUE TIENE COMO FIN PRIMORDIAL SALVAGUARDAR LA 

INTEGRIDAD Y DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO, 

PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICA; ESTOS FINES 

SE ALCANZARÁN MEDIANTE LA PREVENCIÓN DE CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, A TRAVÉS DE PROGRAMAS Y ACCIONES QUE BUSQUEN EN 

TODO MOMENTO FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES CULTURALES Y 

CÍVICOS, QUE INDUZCAN EL RESPETO A LA LEGALIDAD.   

 

POR ELLO  LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN DEL ESTADO A CARGO 

DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS QUE 

TIENE COMO FINES SALVAGUARDAR LA VIDA, LA INTEGRIDAD Y EL 

PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA GENERACIÓN 

Y PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO Y LA PAZ SOCIAL, Y COMPRENDE 

LA PREVENCIÓN ESPECIAL Y GENERAL DE LOS DELITOS, LA INVESTIGACIÓN 

PARA HACERLA EFECTIVA, ASÍ COMO LA INVESTIGACIÓN Y LA 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, LA REINSERCIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO Y 

LA SANCIÓN DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, EN LAS 

COMPETENCIAS RESPECTIVAS EN TÉRMINOS DE ESTA LEY Y DEMÁS 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 

LAS ACCIONES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

TENDRÁN COMO EJE CENTRAL A LA PERSONA HUMANA Y, POR ENDE, CON-

TRIBUIRÁN AL ESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, LA CUAL 

TIENE POR OBJETO PROTEGER A LAS PERSONAS; ASEGURAR EL EJERCI-
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CIO DE SU CIUDADANÍA, Y DERECHOS FUNDAMENTALES; ESTABLECER ES-

PACIOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL CORRESPONSABLE Y ARMÓNICA; PRO-

PICIAR LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS INTERPERSONALES Y 

SOCIALES; FORTALECER A LAS INSTITUCIONES, Y  PROPICIAR CONDICIO-

NES DURABLES QUE PERMITAN A LOS CIUDADANOS DESARROLLAR SUS 

CAPACIDADES, EN UN AMBIENTE DE PAZ Y DEMOCRACIA. 

 

RESULTA DE IGUAL IMPORTANCIA CONTAR CON UNA DEPENDENCIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL QUE MEDIANTE UNA POLÍTICA DE PLANEACIÓN Y PAR-

TICIPACIÓN TRANSVERSAL ATIENDA EFICAZMENTE LAS EMERGENCIAS TO-

MANDO EN CONSIDERACIÓN EL CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS, EVITAR 

LA CREACIÓN DE NUEVOS Y CON EL FIRME OBJETIVO DE REDUCIR LOS 

EXISTENTES, LOGRANDO ASÍ SER UN MUNICIPIO MÁS SEGURO, MÁS HU-

MANO, SOSTENIBLE Y RESILIENTE ANTE EL RIESGO DE DESASTRE.  

 

ACTUALMENTE CONTAMOS CON UNA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRÁNSITO, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, ANTE LA NECESIDAD DE DAR 

UNA MEJOR ATENCION A LA POBLACIÓN COATEPEQUENSE Y ATENDER DE 

MANERA EFICAZ Y EFICIENTE LA PROBLEMÁTICA DIARIA DE UN MUNICIPIO 

RESULTA NECESARIO RESTRUCTURAR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA.  

 

POR TAL RAZÓN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 48 

FRACCIÓN VI, 81, 87 FRACCIÓN VIII,  125 FRACCIÓN VIII Y  142 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 

20 FRACCIÓN IV Y  21 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
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MÉXICO, ES NECESARIO REFORMAR EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO MUNICI-

PAL 2023 NUMERAL 11, PARA LA CREACIÓN DE  LA DIRECCIÓN DE SEGURI-

DAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS, FORTALECIENDO LA AUTONOMÍA DE SU FUNCIÓN CON 

BASE EN SU RESPONSABILIDAD Y ATRIBUCIONES, QUEDANDO DE LA SI-

GUIENTE MANERA: 

 

ARTÍCULO 58.- PARA LA CONSULTA, ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO 

DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-

BLICA MUNICIPAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS SI-

GUIENTES:  

11.  DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

a) SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

b) SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

c) SECRETARÍA TÉCNICA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

12. DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  

a) SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL BANDO MUNICIPAL DE 

COATEPEC HARINAS 2023. 
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SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU 

APROBACIÓN Y SE DEROGA CUALQUIER REGLAMENTACIÓN U ORDENA-

MIENTO EN LA MATERIA  APROBADO CON ANTERIORIDAD.   

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, PE-

RIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉ-

XICO. 

PUNTO V 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-

TUCIONAL RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE TITULARES DE UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.  

 

 

ACUERDO NO. 4 

 

PRIMERO.- ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

TITULARES DE LAS SIGUIENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS: 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO LIC. JUAN CRUZ SOLANO. 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS T.U.M. FRANCISCO XAVIER 

ORDUÑA PÉREZ. 

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN LIC. ALEJANDRO ALAN RAMÍREZ ARIMENDI. 
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SEGUNDO.- CÍTESE EN ESTE SALÓN DE CABILDOS LA PRESENCIA DE LAS 

PERSONAS REFERIDAS PARA QUE LES SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY 

Y ASUMAN LAS FUNCIONES INHERENTES A SUS CARGOS CONFERIDOS. 

TERCERO.- SE DEJAN SIN EFECTO LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULA-

RES NOMBRADOS CON ANTERIORIDAD, CONSISTENTE EN DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS Y DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, POR LO TANTO INSTRÚYASE 

AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIO-

NES NOTIFIQUE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SALIENTES LA OBLIGACIÓN 

DE REALIZAR ENTREGA RECEPCIÓN DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL Y SE 

LLEVEN A CABO LAS MISMAS PARA QUE EJERZAN SUS FUNCIONES LOS TI-

TULARES DE LOS QUE HAN SIDO APROBADOS SU NOMBRAMIENTO. 

CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE APROBACIÓN. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, PE-

RIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉ-

XICO. 

 

ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CATORCE DE JULIO DE 2023. 

 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DIEZ  HORAS DEL DÍA CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

TRÉS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS 
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C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERIODO 

2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO MUNICI-

PAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR, C. VERÓNICA HER-

NÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ, 

TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, CUARTA REGIDORA, C. 

RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO REGIDOR, C. NORMA LETICIA 

PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA, C. JOSE MANUEL AVENDAÑO 

VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS DEL LIC. ERICK VERGARA VÉ-

LEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON BASE EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MU-

NICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTIDAD, CON EL PRO-

PÓSITO DE CELEBRAR LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

PUNTO IV 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

RELATIVO A LA ENTREGA AL CABILDO DE LA RELACIÓN MENSUAL DETA-

LLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES EN CON-

TRA DEL AYUNTAMIENTO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

EN ATENCIÓN A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE DECRETO 

NÚMERO TRESCIENTOS VEINTICINCO DE FECHA DIECINUEVE DE 



 
 
 
 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 
 

GACETA MUNICIPAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS 
PERIODICO OFICIAL 

 
AÑO 2/ NÚMERO 7/VOLUMEN 7 

PERIODO DE PUBLICACIÓN: JULIO 2023 
 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO  Y DECRETO ONCE PUBLICADO EL 

VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

ENTRE LAS CUALES SE AÑADEN LAS FRACCIONES IV BIS Y IV TER AL 

ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA EN CITA Y TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN LAS OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN CUANTO AL 

PAGO DE LAUDOS Y TERMINACIÓN DE RELACIONES LABORALES, ASÍ COMO 

CON EL OBJETO DE DAR CONTINUIDAD Y SEGUIMIENTO ADECUADO A LAS 

DEMANDAS LABORALES SEGUIDAS EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CON 

EL FIN DE EVITAR EL ADEUDO ECONÓMICO QUE AFECTA LA HACIENDA 

MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, SE EMITE EL 

PRESENTE INFORME. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A 

DICHO DECRETO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN ESTE 

ACTO INFORMA EN SESIÓN DE CABILDO QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

COATEPEC HARINAS CUENTA CON UN CONTINGENTE ECONÓMICO DE 

LITIGIOS LABORALES CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS, QUE SE ESTA ATENDIENDO, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

1.- EXPEDIENTE 47/2019, SE LLEGÓ A UN ACUERDO CON EL EX SERVIDOR 

PÚBLICO Y SE ELABORÓ CHEQUE POR LA CANTIDAD DE $7,378.50 (SIETE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), PERO EL MISMO 

NO FUE RECOGIDO PORQUE SE TIENE CONOCIMIENTO QUE DICHO EX 

SERVIDOR PÚBLICO SE FUE A TRABAJAR A ESTADOS UNIDOS. 
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2.- PERSONA FALLECIDA, EXPEDIENTE 27/2019, INSTANCIAS LEGALES 

TODAVÍA EN TRÁMITE, LA ÚLTIMA AUDIENCIA SE CELEBRÓ EL DÍA 29 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO PASADO SE HABÍA LLEGADO A UN ACUERDO DE 

PAGARLE $14,000.00 (CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), PERO COMO 

CAMBIO DE PATROCINIO NO SE SABE CUÁL ES SU POSTURA. 

3.- EXPEDIENTE 42/2019, TRABAJADOR SINDICALIZADO, SE LLEGÓ A UN 

CONVENIO Y SE ELABORÓ CHEQUE POR LA CANTIDAD DE $25,000.00 

(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), RATIFICÓ EN EL TRIBUNAL EL DÍA 11 

DE OCTUBRE DE 2022 Y SE DEPOSITO CHEQUE. 

4.- EXPEDIENTE 1393/2018, QUIEN FUNGIÓ COMO SUPERVISOR DE OBRA, 

DICHA PERSONA FALLECIÓ Y LA DEMANDA QUE EXISTE FUE INTERPUESTA 

POR LA ESPOSA, ASÍ MISMO SE DEMANDÓ AL ISSEMYM EL PAGO DE LAS 

PRESTACIONES POR EL FALLECIMIENTO. 

5.- EXPEDIENTE 264/2022, SE CONTESTÓ DEMANDA EL JUEVES VEINTISÉIS 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, CONTINUA EN PROCESO. 

6.- EXPEDIENTE 691/2021, EN PROCESO. 

7.- EXPEDIENTE 988/2021, EN PROCESO. 

8.- EXPEDIENTE 1800/2022, EN PROCESO, POR DEFINIR FECHA DE 

AUDIENCIA PARA CONCILIACIÓN, PRESENTACIÓN Y DESAHOGO DE 

PRUEBAS. 

9.- EXPEDIENTE 924/2013, EN PROCESO DERIVADO DE QUE SE 

ENCONTRABA EN ARCHIVO PROVISIONAL. 

10.- EXPEDIENTE 1648/2022, SE CONTESTÓ DEMANDA. 
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ATENTO A LO ANTES EXPUESTO ES DE CONCLUIR QUE EXISTE 

CONTINGENTE ECONÓMICO QUE SE PRESENTA A ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO, MISMO QUE SE ESTA 

ATENDIENDO EN LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

 

DE IGUAL MANERA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SU FRACCIÓN VI TER, SE INFORMA 

A ESTE CABILDO QUE, DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2023 SE CAUSARON 

CINCO BAJAS COMO SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

122, 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, 31, 48,  50, 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO POSTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE 

DECRETO  325 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 

PUBLICADO EL 21 DE DICIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 

SE TIENE POR PRESENTADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN IV TER DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO INFORMANDO DE LA 

TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN LA 

“GACETA MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO”, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

PUNTO V 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-

TUCIONAL,  RELATIVO A LA INTEGRACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

COATEPEC HARINAS, MÉXICO.  

 

 

ACUERDO NO. 4 

 

PRIMERO.- ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE COATEPEC 

HARINAS, MÉXICO, EL CUAL ESTARÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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SERVIDOR PÚBLICO CARGO EN EL COMITÉ FUNCIÓN 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

PRESIDENTE DEL 

COMITÉ 

VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DEL  

AYUNTAMIENTO 

SECRETARIO DEL 

COMITÉ 

VOZ Y VOTO 

SÍNDICO MUNICIPAL VOCAL VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

VOCAL VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA 

DIRECCÓN DE LAS 

MUJERES 

VOCAL VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

VOCAL VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 

VOCAL VOZ Y VOTO 
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DEL ORGANISMO 

PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL PARA LA 

PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y  

SANEAMIENTO 

TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DEL 

SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

VOCAL VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA 

VOCAL VOZ Y VOTO 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN.   

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, PE-

RIÓDICO  OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉ-

XICO. 
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ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTE DE JULIO DE 2023. 

 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

TRÉS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERIODO 

2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO MUNICI-

PAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR, C. VERÓNICA HER-

NÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ, 

TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, CUARTA REGIDORA, C. 

RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO REGIDOR, C. NORMA LETICIA 

PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA, C. JOSE MANUEL AVENDAÑO 

VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS DEL LIC. ERICK VERGARA VÉ-

LEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON BASE EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MU-

NICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTIDAD, CON EL PRO-

PÓSITO DE CELEBRAR LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 
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PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-

TUCIONAL,  RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL RECESO DE SESIONES OR-

DINARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉ-

XICO, DERIVADO DEL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 2023. 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE COATEPEC HARINAS, 

LA SEGUNDA ETAPA DEL PERIODO VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 24 AL 

28 DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 

QUE TODO SERVIDOR PÚBLICO GOCE DE SUS DERECHOS LABORALES, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO TENGAN MÁS DE 

SEIS MESES LABORANDO, LOS CUALES DEBERÁN PRESENTARSE A LABO-

RAR LOS DÍAS HABILITADOS EN EL PERIODO VACACIONAL ES DECIR LOS 

COMPRENDIDOS DEL 24 AL 28 DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

SEGUNDO.- LOS DÍAS QUE COMPRENDEN DEL 24 AL 28 DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, SE CONSIDERAN INHÁBILES Y SE SUSPENDEN TODAS LAS 

ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN TÉRMINOS 

PROCESALES Y TRÁMITES ORDINARIOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS 

ÁREAS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS 

CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, SEGUIRÁN 

PRESENTÁNDOSE CON REGULARIDAD POR EL PERSONAL DE GUARDIA 
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QUE DETERMINE EL TITULAR DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS. 

TERCERO.- DURANTE LOS DÍAS DEL 24 AL 28 DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC 

HARINAS, SE DECLARA EN RECESO DE SUS ACTIVIDADES EDILICIAS 

ORDINARIAS DE CABILDO, REANUDÁNDOSE A SU CONCLUSIÓN. 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES NOTIFÍQUE EL PRESENTE ACUERDO A 

LOS TITULARES DE ADMINISTRACIÓN Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS. 

 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO  ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEXTO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, PE-

RIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉ-

XICO. 
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POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ES-

TADO DE MÉXICO 2022-2024 

 

 

 

C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ 

               PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

           (RÚBRICA) 

 

 

 

C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ 

            PRIMER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

C. VERÓNICA HERNÁNDEZ  HUERTA 

               SEGUNDA REGIDORA 

(RÚBRICA) 
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C. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ  

            TERCER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

  

 

 

 

C. ESMERALDA GARDUÑO AYALA  

               CUARTA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA 

              QUINTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

C. NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ  

                    SEXTA REGIDORA 

       (RÚBRICA) 

 

 

C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VASQUEZ 

SÉPTIMO REGIDOR 

              (RÚBRICA) 

 



 
 
 
 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 
 

GACETA MUNICIPAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS 
PERIODICO OFICIAL 

 
AÑO 2/ NÚMERO 7/VOLUMEN 7 

PERIODO DE PUBLICACIÓN: JULIO 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

C. ERICK VERGARA VÉLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

            (RÚBRICA) 

 


